
                                                                 Dependencia: Presidencia Municipal. 

              Sección: Secretaría del Ayuntamiento.                                                                               

Oficio: SLP/VH/SA/0122/XI/2024. 

Asunto: Permiso Religioso. 

 

 

 

Villa Hidalgo, S.L.P., a 19 de noviembre del 2024. 

 

 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

VILLA HIDALGO, S.L.P. 

P r e s e n t e . – 

 
Por este conducto el que suscribe el C. LIC. FRANCISCO XAVIER RAMIREZ PALOMO 

Secretario del Ayuntamiento de Villa Hidalgo, S.L.P., emite la presente AUTORIZACIÓN 

de PERMISO RELIGIOSO, para la realización de la Fiesta Patronal  en honor a Nuestra 

Señora de Guadalupe que se llevará  a cabo en la localidad de Peotillos Municipio 

de Villa Hidalgo, S.L.P. los días 10, 11 y 12 del mes de diciembre del 2024, a nombre 

del   C. ARTURO SANTIAGO MARTINEZ (PRESIDENTE DEL COMITÉ DE LA PARROQUIA). 

 

Se le comunica al organizador que se deberá de respetar  la seguridad y el orden 

de dicha actividad y queda bajo su responsabilidad. 

 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.  

 

RONDA: 

COMANDANTE: Artemio Santiago Martínez 

CABO: Armando Salinas López 

AUXILIARES: Erik Martínez Martínez y Marco Antonio Gámez López 
 
 

A T E N T A M E N T E .  

EL  SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

C. LIC. FRANCISCO XAVIER RAMIREZ PALOMO.  
2024, “AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” 
 

C.C.P.  GUARDIA CIVIL ESTATAL EN VILLA HIDALGO, S.L.P. 

C.C.P.   DIRECTOR MUNICIPAL DE COMERCIO Y ALCOHOLES. 

C.C.P.  JUEZ AUXILIAR DE LA COMUNIDAD. 

C.C.P.  EL INTERESADO. 

C.C.P.  ARCHIVO.  

 


